
Referencia: Ejecutivo 
Demandante: Abogados Esp. en Cobranzas S.A. cesionario 

Demandado: Martha Cecilia Ríos Arias 
Radicación: 760014003018-2009-00052-00 

 

INFORME DE SECRETARÍA: A despacho del señor juez solicitud de conversión de 

los títulos judiciales que se encuentran a cargo de este asunto. 

 

Cali, 5 de noviembre de 2021 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDON BEJARANO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3715 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro del presente asunto, en atención a la constancia secretarial que antecede y 

consultada la página web del Banco Agrario se pudo corroborar que actualmente a 

cargo de este proceso no existe ningún depósito judicial, motivo por el cual no es 

posible realizar la conversión solicitada, aspecto que será puesto en conocimiento 

del Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali.  

 

En consecuencia, el Juzgado 18 Civil Municipal de Cali en ejercicio de sus 

facultades legales y constitucionales, 

 

                                                               RESUELVE 

 

ÚNICO: PONER EN CONCIMIENTO del Juzgado Sexto Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali que consultada la página portal Web del Banco 

Agrario no se encontró ningún depósito judicial a cargo de este asunto, motivo por 

el cual no es posible realizar la conversión solicitada.  

 

REMÍTASE POR SECRETARÍA el presente auto al despacho judicial mencionado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 

 

 

R. 
04 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Elias Montes Bastidas 

Juez 
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